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CORRECClON de erratas tk la Orden de 9 de febrero
de 1987 por la que se conceden a la Empresa «Comu
nidad de Bienes Hermanos Blázquez Cerro» los bene
ficios fiscales de la Ley 15211963. de 2 de diciembre.
sobre industrias de interh preferente.

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden publicada
en el «Boletin Oficial del Estado» número 53, de fecha 3 de marzo
de 1987, a continuación se formulan las oportunas rectificaciones:

En la página 6366, primera columna, primer párrafo, cuarta
11nea, donde dice: <eamparo de lo dispu..to en la Orden de ....
Departamento de 16», debe decir: <eamparo de lo dispu..to en la
Orden de ese Departamento de 16».

En las mismas página y columna, segundo, quinta 11nea, donde
dice: «93.2 del Tratado Constitutivo de al Comunidad Econ6mica
Euro-», debe decir: «93.2 del Tratado Constitutivo de la Comuni·
dad Económica Euro-~.

RESOLUClON de 16 de marzo de 1987. de la
Dirección General de Comercio Exterior, por la que se
reconocen los beneficios arancelarios establecidos por
el Real Decreto 258611985. de 18 de diciembre.
modificado por el Real Decreto 93211986. de 9 de
mayo, a' .Empresa Nacional del Petróleo. Sociedad
Anónima» (<<Empetrol. Sociedad Andnima»).

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a loa bienes de
inversión que se importen con determinados fines específicos,
recogiendo en su artículo 1.°, entre otros, la modernización del
sector energético.

Al amparo de dicha disposici6n, y de acuerdo con 10& trámites
previstos en la Orden de la Presidencia del Gobierno de 10 de
marzo de 1986, «Empresa Nacional del Petr61eo, Sociedad An6
nim8.* (<<Empetrol, Sociedad Anónima»), encuadrada en el sector
energético. solicitó de este Deoartamento el reconQCimi~~tQ cj~ lQ~

benélicio' arancelarios establicidos por el citado Real Decreto.
CUmplidos los trámitea realamentarios, la Dirección General de

Energia del Ministerio de Industria y Energia ba emitido informe
favorable para la concesión del beneficio solicitado, una vez
aprobados Jos proyectos gue se recogen en el anejo único, presenta
dos_por la mencionada Empresa.

En consecuencia, esta Drrección General de Comercio Exterior
ha resuelto, de confonnidad con lo previsto en el artículo 3.° de la
Orden de la Pr..idencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo
siguiente:

Prímero.-Las importacion.. de bienes de equipo que realice
.Empresa Nacional del Petr61eo, Sociedad An6nlItlll» (<<Empetrol,
Sociedad An6nima»), en ejecuci6n de los proyectos, aprobado por
la Direcci6n General de Energia del MInisterio de Industria 'f
Energía disfrutarán a "nor de lo dis~~ en el Real Decreto
2586/1985. modificado por el Real to 932/1986, de los
siguientes beneficios arancelarios:

8187 CORRECClON de erratas de la Orden de 12 de
febrero de 1987 por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia de la Audiencia Nacional dietada en 20
de diciembre de 1985 por la Sección Segunda, en
recurso contenciosoa-dministrativo interpuesto contra
la Resolución del Tribunal Económico-Administrativo
Central de 26 de octubre de 1983. Y se reconocía a don
Joaquin Antonio Martina Diaz-Caneja el derecho a la
exención del Impuesto sobre el Lujo.

Padecido error en la inserción de la citada Orden publicada en
el .Boletin Oficial del Estado» número 49, de fecha 26 de febrero
de 1987, a contim",,:i6n se formula la oportuna rectificaci6n:

En la página 5803, primera columna, primer párrafo, primera
línea, donde dice: «Visto en testimonio de la sentencia dictada en
20 de», debe decir. .Visto el testimonio de la sen"ncia dictada en'
20 de».

En la página 5726, segunda columna, primer párrafo'Cunda
linea, donde dice: «administrativa la resolución de los ex entes
debe someterse a 1&», debe decir: «administrativas la roso ución de
los expedient.. debe some"rse a 1&», y en la cuarta linea, donde
dice: ~que ello se inconveniente para aplicar, en cuanto a loa
beneficios., debe decir: «Que ello sea inconveniente para aplicar, en
cuanto a los beneficios».

CORRECClON de erratas de la Orden de 4 de febrero
de 1987 por la que se conceden a las Empresas que se
cilan los beneficios fiscales de la Ley 27/1984, de 26
de julio.

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» número 48, de fecha 25 de
febrero de 1987, a continuación se formulan las oportunas rectifica
ciones:

CORRECClON de erratas de la Orden de 4 de febrero
de /987 por la Que se conceden a la'; Empresas qrJP ~e
cilan los beneficios fiscales de la Ley 2711984. de 26
de julio.

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden publicada
en el «Boletín Oficial del Estado~ número 48, de fecha 25 de
f~brero de 1987, a continuación se formulan las oportunas rectifica
CiOnes:

En la página 5724, segunda columna, cuarto, quinta línea,
donde dice: «total o parcial de los beneficios concedidios con cargo
a 1Q$ fQn4Qs..~, dehe- de{i-r:--<fteUl-{}--parcial--d~··lo~ -hendidos
concedidos con cargo a los fondos».

En las mismas página y columna. sexto, tercer párrafo, tercera
línea, donde. dice: «el polígono industrial Coba Calleja, Fuenla
brada (madnd), de una», debe decir: ~el polígono industrial Cabo
Calleja, Fuenlabrada (Madrid), de unll».

8183 ORDEN de 12 de marzo de 1987 por la que se
conceden los beneficios fisca/es previstos en la Ley
1511986 a la Empresa «Ferrruzbi. Sociedad Anónima
Laboral».

Vista la instancia formulada por el representan.. de «Fermabi,
Sociedad An6nima Laboral», con CIF número: A-50158864, en
solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley
15/1986, de 25 de abril, de Sociedades An6nimas Laboral.., y

Resultando que, en la tramitaci6n del expedien" se han
observado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos
efectos establece el Real Decreto 2696/19B6, de 19 de diciembre
(.Boletín Oficial del Estado» de 3 de enero de 1987), sobre
tramitación de la concesión de beneficios tributarios a las Socieda·
des An6nimas Laboral.. en virtud de lo dispu..to en la Ley
15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades An6nimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 206 de inscripci6n,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones le~es anterionnente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales;

a) Bonificaci6n del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificaci6n para las que se devenguen por la
adquisición, por cualquier medio admItido en derecho, de bienes
provinientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los
socios trabajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificaci6n por el concepto Actos Jurídicos Docu
mentados, para las que se devenguen por operaciones de constitu
ción de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido,
incluso los representados por obhaaciones, cuando su importe se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco años contados desde el otorgamiento de la escntura de
constitución Xpodrán ser prorrogados en los supuestos previstos en
el articulo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-lguaImen.. gozará de libertad de amortización refe
rida a Jos elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco primeros años improrrogables conta
dos a partir del I de enero de 1987.

Madrid, 12 de marzo de 1987.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amaros.


